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DE DA PROVINCIA DB МАВЦШ 
Ьм WOÍ, ¿rde.uea y anuncios quo hayan de nsertareo 

fglH fr^m**" H»un-' . :a яо han to foaudar al Jofe Po
mqa ro¿P3:tiv .. •> >r; ••, tv » o »u la-.t> . Ц А pagaran Л los 
pftoreí'l* b>3 moniM.jiíados poriúdicoV. 
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1 ' ' • '
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(Дел? orden ¿e 6" <¿».Airii<ie 1953.) • 

f+fioMIcA И«*М h » dia*, excepto !<Md«mlnR»«. ^ | 

I PRECIOS Щ SUSCRIPCIÓN 
¡ ¿» :  • • ». » , 

Kn e«ta oapit»! llevado à dvuiqjlie A'hO paneta» maneualo* arttoipada*; 
fuera do ella, 3*50 al moa .9 al trin04*ra¿k*%l èetiaeecre 7 sè 60 pot* un año. 

Se admiten muoripoionpi un 'talril on la .YdininietraoJôu leL Bor.e»fe, 
plaxade Santiago, nam. 3.—Foer* de eeta capital, directamente por m odio 
dooarta a U iVdramietradSu, noahíelttJiíón del Importe loi tioropo do abone 
en timbrée móvilee. 

Laq diapoaioionee do la? A.ntoridado3, oxcepto laa que 
sean i instancia do porto a> pobre, so insertarán oflelal
niento; artimismo cualquier anuncio conoemionte al eer
vióio nacional qne dimau> do la* misma*; гиго las de in
terôa.particalar pagaran 5<1 céntimo* de posata por oad* 
llnoa de insorcion. 

Xtimrr» «un ico a o c é o t l m o * d o рсяеЛш. 

PARTE OFICIAL 

gwdencia del Consejo de Ministros 

tí: el H E Y (Q . D . G . ) que 
llegó en láruáñana de ayer á la 1 
ciudad de San Sebastián, con
tinúa sin novedad en su impor
tant o salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Koal Farai
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

llaistcriü dc ' te fo toac i í i i ' ' 
EXPOSICIÓN 

8EÑ0R: La Junta de gobierno y Pa

tronato del Cuerpo de Médicos titulares, 
inspirándose en el más amplio criterio, 
tateresa, como altamente beneficiosa pa

ne l servido, que se adlcloue ni art. 91 
la Instrucción general de Sanidad, 

«probada por V. M. en 12 de Enero de 
W04, un apartado más, haciendo constar 
qtelos Doctores 6 Licenciados en Medi

do» con seis años de acreditado ejerolcio 
Pertenezcan por ai te solo hecho al Cuer

po de Médicos titulares, en igualdad de 
^adiciones que les comprendido»» en los 
^tintos apartados de la referida legali
dad. 

^* reforma respondo al más perfecto 1 
^plrhu de jus'ioia; pero, además, faoill

**l» misión de loa Ayuntamientos, que 
k*

n de disponer de mayor personal cuan

^•en cumplimiento de los mandatos del 
^KUmento orgAnico del Cuerpo da 11 de 
^Qbre de . IÍJ04, pudiera resolver los 
t a r s o s designando el médico para el 
^ u o , realizando de oate modo las Cor

retones misión tan sagrada oomo la 
|* «tender al cuidado y salud del po

condiciones más convenientes y 
o j o s a s , por ser moyor el contigente 

. * *l*glble, con provecho" indudable del 
teres general del vecindario. 
h

° se trata, pues, de desvirtuar ni mer 
* * e l p r ^ n , „ ~ ~ 

Por las razones expuestas, el Ministro 
que susoribe, se permite someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec^ 
to de decreto. 

Madrid 2 de Novlémere de 1905. 

SENOli: 
. A L . K . P . d e V . M . . 

Manuel García Prieto. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, vengo en deoreUr lo a^di^ñté: 
Artículo úuloo. Al art. 91 de la ins_ 

trucoión general de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904 se adicionará el siguiente 
apartado: «Pertenece)án también al Cuer

po de Medie >s lituriiresVpudiendo ingre

sar en él desde luego, los Doctores ó Li

cenciados en Medicina que á la publica

ción de este decreto reúnan seis kfi.08 de 
práotioaen el ejercicio de la profesión, lo 
cual justificarán al solioitar su ingreso de 
la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo, acreditando forzosamente est* 
requisito por las patentes de la contribu

ción ó cerijfl'Moiones en forma de haber

las 6atlsteobo durante los seis afios e x 

presados». 
Dado en Palaoio á dos de Noviembre 

de mil noveoientos cinco. 
ALFONSO • 

El Ministro do la Goboruación, 
Manuel García Prieto 

Pr«c«pto legal referido, Bino que 
jfflj* 0 0 1 1 l r ario, la reforma resulta bene 

Para Corporaciones y Médicos, re

4j *Qdose al mismo tiempo el dereoho 
п . ? 6 1 1 0 8 ^

u e

» P°
r 1 a praotioa, han jUS-

'-aQO 
»u aptitud para desempeñar el 
Чае, por ftfeotar & la constante 

**ten j **
6

* P 0 , } r 8

«
 m e r

e o e mayor com
u o i

» У asiduidad. 

4 o , 
4íst 

Comisión Provincial 
D. Simón Viflals y Arroyo, Licenoiado 

en Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Seoretario de la Exorna. Diputación y 
Comisión piovinolal de esta corte. 

Certifioo: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provínola! en 26 del ac

tual, de conformidad con el Sr. Comisa

rio de Guerra de Madrid,, se aoordó. en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848. 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agesto de 1877, que los su

ministros hechos á las fuerzas del Ejér

cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes actual, 
son á los precios siguientes: 

Pesetas. 
Ración d? pan de 700 gramos. . . 0 29 
Ídem de.oebada de 6

l

9375 litros. 1*05 
Ídem de paja de 6 kilogramos.. 0 36 
Litro de aceite 1'27 
Kilogramo de carbón 0 13 
ídem de lefia 0'04 

Y para que conste, de oonformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos on 
las disposiciones oitadas; ex..«ido la pre

sent í , visada por el Exorno. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión, en Madrid & 27 
de Ootubr.e ¿ e i0O5.=V.° B.°«A!fonso [ 
Diaz Agero.z=Simón Vifials. 

,  , 853.—151. 

 / • • " . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celebrada y deolarada desierta por fal

ta de lidiadores la primera subasta 
anunciada p a r a contratar la enajenación 
del solar núm. 10 do los de la oalle de 8 a 

gasta, el Excmo. Sr. Alcalde, por su de

o-e to de 21 del actual, se ha servido dis

poner se anuncie nueva licitaoión bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones 
y modelo de proposioión que figuran in

sertos en la Gaceta de Madrid y en el 
H i . K i i s OFICIAL de la provincia de los 
días 7 y í) de Septlembrp ditimo, respec

tivamente y que se hallan de manifiesto 
en ebta Secretaria, durante las horas de 
doce á do9, todos Í09 dfas no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nueva 
subasta el día BO de Noviembre próximo 
& las dooe, en la sala de remates de la 
primera casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para 6U 
conocimiento. 

Madrid 27 de Octubre de 1905.=El Se

cretario, F. Ruano. 
854—151. 

Alameda del Valle 
En la SeoratarU de este Ayuntamiento 

se encuentra terminada y expuesta al 
público durante quinoe días la matricula 
de industrial de este término municipal 
formada para el próximo afio de 1906. 

Alameda del Valle 25 de Octubre de 
1905.= El Aloalde, Ángel Espinosa. 

855.—151. 
Alcorcen 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 23 de Noviembre pró

ximo, á las dooe de la mañana, tendrá 
Ingar ez estas Casas Consistoriales, la 
subasta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de las espeoies de oousumoa 

sal, y alcoho'es, para el alio de 1906 t en 
esta población y su término, bajo el tipo 
de 2 500'63 pesetas, y demás coadl

oionee que constan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria mu

nioipal. 
Alcorcen 26 de Ootubre de 1905.=E1 

Aloalde, Ea'cgio Barrio. 

U7. —777. 

Becerri l de la Sierra 
Se hallan terminados y expuestos al 

púb'ioo en la Saoretarla de este A y u n 

tamiento, los documentos siguientes: 
Por espaoio de quinoe días, la matri

cula, del subsidio industrial, que ha de 
regir en el próximo alio de 1906. 

Por tiempo de ocho días, los reparti

mientos de contribución rústica, p e 

onarla y urbana, para el citado afio de 
1906. 

Los interesados, pueden examinar du

rante dichos plazos, los dooumantos alu

didos, y forrau
!

ar las reclamaaiones per

tinentes, pues pasados estos, no serán 
admitidos. 

В ioerril de la Sierra 25 de Octubre de 
1905.=»El Aloalde, Jaointo Sanz. 

820.—149. 

Braojos 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, p a n el afio próxi

mo de 1906, se halla térurnado y e x 

puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por termino de quince 
días, oon el fin de oir reclamaciones. 
Uraojos á 24 de Ootubre de 1905. = E l Al

oalde, Pedro Sanz. 
863.—152. 

Carabanchel A l t o 
Terminado el repartimiento sobre la 

riqueza urbana de este término para el 
afio de 1M06, queda expuesto al públloo 
en la .Secre ta r ia de esta Aloaldla, ocho 
días, para que pueda ser examinado y 
aducir las oportunas reclamaciones. 

Carabanchel Alto 3 de Noviembre de 
1905.= El Aloalde. Antonio Rodríguez. 

8 8 4 .  1 5 3 . 

Terminado el padrón de cédulas per

sonales de este término para el afio de 
1906. queda expuesto al público por tér

mino de quince días en la Secretaria de 
esta A'oaldla para las reclamaciones que 
prooedan. 

Carabanchel Alto 3 de Noviembre de 
1905.= El Aloalde, Antonio Rodríguez. 

885.—153. 
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Cercedil la 
Se hallan terminados y expuestos ai 

públioo en la Secretaria de eate ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reolamaoioneB, el proyecto de presa* 
puesto ordinario de este Municipio, y la 
matricula Indusirial de esta Tilla para el 
año de 1906. 

Ceroedilia 24 de Ootubre de 1905.=El 
Alcalde, Constantino Sáenz de Hiera. 

8 6 4 . - 1 5 2 , 

Collado Villalba 
El proyeote de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el año próxi
mo de 1906, se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretarla, de este Ayunta
miento, por térmico de qutnoe dias, para 
oir reclamaciones. 

Collado Villalba 23 de Octubre de 1905. 
— El Aloalde accidental,Franoisco Vaoas* 

8 6 9 , - 1 5 2 

Extremera 
Según esta aoordado por el Sr. Inge

niero Jefe de esta Región Foresta), el dia 
1.° de Noviembre, á las dooe de la maña
na , tendrá efeoto la primera sabasta de 
los pastos los Cerros, bajo el tipo de 80 pe* 
se tas , en la Casa Consistorial. 

El pliego de condiciones se halla do 
m aniflesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Estremerà y Octubre 15 del 1905.=E1 
Alcalde, P. O. Hai tasar León. 

148.—788. 

El Escorial 
El repartimien'o de la contribución 

•obre la riqueza urbana de este término 
munioipal. para el próximo año de 1906* 
•e halla expuesto al públioo, para oir re
clamaciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por térmico de ocho días, 
según está prevenido. 

Eaoorlal 27 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde, Jodé de la Cuesta. 

8 5 6 . - 1 5 1 . 

Gascones 
El proyecto del presupuesto ordinario 

de este munioipio para el ano próximo 
de 1006, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para oir reclamacio
nes que oontra el mismo puedan presen
tarse. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas interesadas. 

Gasoonea 26 de O itubre de 1905.=El 
Aloalde. Casimiro Gil Neira. 

868.—152. 
Hoyo de Manzanares 

Se halla terminado el repartimiento de 
contribución te.riiorial y pecuaria de 
este término y expuesto al público, por 
ocho dias, en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir redamaciones. 

Hoyo de Manzanares 24 de Ootubre 
de 1905.«=El Alcalde, Viotoriano Blasco. 

857.—151. 
La Serna 

El presQpoesto ordinario, formado por 
el Ayuntamiento y oensurado por el Re
gidor Sindico, para el próximo año de 
1906, se hulla expuesto al públioo en la 
Secretaria por el término de quince días, 
para oir reclamaciones, á los efectos del 
art. 161 de la Ley municipal. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento d-i las personas interesndas. 

La Serna 25 de Ootubre de 1905.—El 
Alcalde, Silvestre de las lleras. 

867.—152, 

Legases 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta munioipal y sin perjuioio de lo que re 
suelva la Superiorid id, se anunoia con 
arreglo á la vigente Instruooión de Con
sumos, subaBta públioa para el arrenda* 
miento á venta libra de los dereohos y 
reoargos autorizados de todos los ramos 
de consumos, sal y alooholes de este tér
mino, durante el próximo año de 1906. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día 9 de Dioiembre pró
ximo, de once á dooe, por el sistema de 
pojas á la llana, bajo la presidencia de 
mi autoridad ó de quien al efeoto delegue 
y asistenoia de una Comisión. 

El tipo de subasta es de 25.416 pesetas 
28 céntimos, y para tomar parte es re
quisito indispensable la consignación del 
5 por 100, rigiéndose el arrendatario por 
el pliego de oondloiones que se halla de 
m an.fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Leganés 28 de Ootubre de 1905. = El 
A loalde, José María Duran. 

Por aoaerdo del Ayuntamiento y Jun • 
ta municipal y sin perjuioio de lo que 
resuelva la Superioridad, se anunoiaoon 
arreglo á la vigente Instruoción de Con
sumos, subasta públioa, para el arren
damiento á venta libre de los dereohos 
y reoargos autorizados de todos los ra
mos de consumos, sal y alooholes de este 
término municipal, durante el año de 
1906. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el dia 9 de Dioiembre pró
x imo, de onoe á dooe, por el sistemado 
pujas á la llana, bajo la presidencia de 
mi autoridad ó de quien al efeoto delegue 
y asistencia de una Comisión. 

El tipodesubasta esel de25.416pesetas 
28 céntimos, y para tomar parte es re
quisito indispensable la consignación de| 
5 por 100, rigiéndose el arrendamiento 
por el pliego de condiolones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Legnnói 28 de Ootubre de 1905. = El 
Aloalde, José Maria Duran. 

810.—149. 
Loeches 

Al dia siguiente del en que haga diez 
dias que este anunoio se haya inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, y de once á doce de la mañana, 
la subasta á venta libre del impuesto de 
consumos de esta localidad para el pró
ximo año de 1906, b*jo el tipo de 2.387'23 
pose í a s , con estricta sujeción al pliego 
de condiolones que estará de manifiesto 
en ei aoto de la subasta. 

Lodohes 28 de Ootubre de 1905.«El 
Aloalde, Antonio Alonso Majagrauzas. 

828—150. 
Madarcos 

Estando terminado el Padrón de Cé
dulas personales de este pueblo, para 
el afio de 1906, queda expuesto al públi
oo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de qulooe días, durante 
los ocales podrá ser examinados por 
ouantas personas en ello interesadas lo 
deseen y transcurridos se remitirá para 
su aprobación á 'a Superioridad. 

Madnron 27 de Octubre de 1905. = El 
Alcalde, Santiago Garola. 

825.—150. 

La matrícula de ls contribución inlus-
trlal de esta localidad para el próximo 
afio de 1906, se h»lla formada y expues 
ta al púb ico, por término de quinoe días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reolamacioies; pasado dicho tér
mino no se oirá ninguna. 

Madarcos 20 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde,Santiago García. 

' 859.—152. 
Morata de Tajuña 

Esta Corporación mnnioipal, ha aoor
dado contratar en públioa subasta, el 
servido del alumbrado público eléctrico 
de esta villa, por término de diez anos, 
bajo el tipo de 1.600 pesetas por cada un 
afio. 

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa, el día 16 de 
Dioiembre próximo, de onoe y modia á 
dooe de su mañana, bajo mi presidencia, 
ó la del Concejal en quien delegue, y oon 
asistenoia de Notario público, observán
dose en dicho aoto, las reglas estableci
das en el art. 17 de la Instrucoióo para 
la contratación de los servidos provin
ciales y municipales de 24 de Enero de 
1905. 

Los licitadores que concurran á esta 
subasta, habrán de consignar como 
fianza provisional en la Depositaría mu
nicipal de esta oorporaoión, la cantidad 
de 80 pesetas, correspondiente al 5 por 
100 del importe total de un afio del ser
vicio, y el rematante elevará esta suma 
á un 10 por 100, como fianza definitiva 
señalada. 

El pliego de oondloiones y demás ante
cedentes, se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría de esta Corporación, hasta el 
aoto mismo de la subasta para que pueda 
ser examinado por cuantos quieran to
mar parte en la lioitaoión. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instruooión de 24 de Enero 
de 1905, ha sido anunoiada esta subasta 
durante el término de diez dias, sin que 
oontra la misma se haya presentado re
clamación alguna. 

Morata de Tajuña 28 de Ootubre de 
1905.= El Aloalde, Mariano de la Torre. 

Modelo de proposición 
D... , mayor de edad, veoíno de..., oon 

oédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de adjudicar en públioa subasta, el ser
vicio del alumbrado público eléctrioo en 
esta villa, exoepto todas y oada una de 
las oondloiones, y prestará dioho servido 
por la oantídad anual de . . . . , (en letra) 
pesetas. Asimismo acompaña el resguar
do provisional de haber oonstituido el 
depósito provisional del 5 por 100 del tipo 
anual de subasta. 

M orata de Tajuña... . de. . . . 1905. 
(Firma y rúbrica del proponente). 

830.—150. 
Moralzarzal 

Sin perjuicio de lo que se resuelva por 
la Superioridad, se arriendan los dere
ohos de oonsumos á venta libre de esta 
villa y su término munioipal, de todas 
las especies comprendidas en la tarifa 
primera del Reglamento de dicho im
puesto. 

La subasta por ramos separados tendrá 
lugnr en la casa Consistorial de este dis
trito el día 19 de Noviembre próximo, des
de la diez de la mañana en adelante, bajo 
los tipos y condiciones que estarán de 
manifiesto en el aoto del remate. 

Moralzarzal 28 de Octubre de 1905.= 
A fredo Soin.icarrera. 

8 2 1 . - 1 4 9 . 
Pozuelo de Alarcón 

D. Vicente Bravo Martin, Aloalde 
constitucional da esta villa. 

Higo saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidenoia ha acordado la variación 
del trozo de camino que arrancando de la 
carretera de Carabanchel á Aravaoa, 
empalma con la oalle del Hospital, junto 

á la posesión de D. Antonio Moreno 
nocida vulgarmente por « p 0 a o 

Nieve» abriendo en su lugar, y 0 í* 
nuando hasta dicha oarretera, el p a a e o ¿ 
«Capa» por la tierra propiedad de \* 
hijos de doña Catalina Garda jfl. °* 
veoina de esta villa, situada en el ex ü ' 
sado punto, de Ja que, con dioho objel 
ha de tomarse el terreno neoesarlo 
concepto de permuta. ' 

Y eon el fin de que puedan hacerse U, 
reciamaoiones que se tengan por conv^ 
niente, dentro del plato de veinte dias 4 

contar desde la publloaoión del preBent 
se anuncia al pub'ioo para su conooliD| e o' 
to y efeotos expresados. 

Pozuelo de Alarcón 26 de Octubre dt 
1905.=Vioente Bravo. 

816.-149. 
P u e b l a de la Mujer Muerta 

El repartimiento de la oontribuciói 
sobre la riqueza rústica y pecuaria de 
este término munioipal, para el próximo 
año de 1906, se halla terminado y de 
to anifíesto en la Secretaria de Ayunta
miento, por térmico de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Puebla de la Mojer Muerta 22 de Oc
tubre de 1905.=Ei Aloa.de, Modesto Mar. 
tín. 

860.-152. 
Pinilla del Valle 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta localidad, para el pré-
ximo afij de 1906, se halla terminado y 
expuesto al público por término de qniu-
oe dias, en la Secretaria de este Ayunta
miento, á los efectos del art. 146 de la 
ley Munioipal. 

Y por el mismo, terminado, se ba li 
expuesta la matricula industrial. 

Pinilla del Valle 20 de Octubre de 1905. 
=EI Aloalde, Lucas Riomoros. 

818.—149. 

San Agust ín 
La matrícula industrial de esta looall-

dad que ha de regir durante el año de 
1906, se halla terminada y expuesta *l 
público en la Seoretaría del Ayunta
miento de esta villa, por término de quin
oe días, á fin de oir redamaciones. 

San Agustín 21 de Ootubre de 1905 = 
El Aloalde', Serafín Ortega. 

829.-156. 

Torrelodones 
8e hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, los siguientes do-
oomentos: Por término de quinoe dís», 
el presupuesto municipal y la matríco'* 
Industrial, y por ocho días, el reparto d* 
la contribución por nrbana. 

Diobos documentos son correspondieo* 
tes á este distrito y que han de regir e° 
el próximo afio de 1906. ^ 

Torrelodones 23 de Ootubre de 1905« 
= E I Aloalde, Seraplo Urosa. 

865.-1&2-

Torrcjón de Ardóz* 
En cumplimiento de lo que previene 

art. 146 de la ley orgánica, queda 
puesto al público, por término de Q Q l D 

dias, en la Secretaría de este A y o D 

miento, el presupuesto njuníoipel o» 
narlo de esta villa, para el próximo eje 
cioio de 1906. ¿ B 

Torrejón de Ardóz 26 de Ootubre 
1905.=El Alcalde, Ado.fo Fernández 

8 6 6 . — I 5 3 , 

Ti tule eróle La matríoula industrial y de c o i n c r

d | 

de esta villa para el afio de I906i <lB f l 

expuesta al público en la S e o r e t a r l * 0 t , o 
este Ayuntamiento, por término de 

http://Aloa.de
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¿las, dentro de los cuales puede ser exa-
pjinada por cuantas personas lo deseen 
y ¡j$oer las reolamaoionesquecrean opor* 
tonas-

Tituloia 28 de Ootubre de 1905. = El 
Alcalde, Vidal Garda. 
* 824 . -150 . 

Val lecas 
gl día 3 de Dioieuibre, á las diez y 

quince, tendrá lug«r ante el Ayunta
miento que presido, el arriendo en públl-
o A subasta del arbitrio municipal sobre 
puestos en la vía pública y ventas en 
jiubulaucU, bajo el tipo y condiciones 
q Q e ge expresan, en el pliego formado al 
efdoto para el afio 1906, que esta expuesto 
,1 público en la Seoretaría del Ayunta
miento. 

VallécRS 27 de Octubre de 1905 = E l 
¿loalde, Wenoeslao Velez. 

811.—149. 

Gl dia 3 de Dioiembre á las doce, ten
drá lugar ante el Ayuntamiento de esta 
Villa, el arriendo en pública subasta del 
arbitrio municipal de peso y medida de 
uso voluntario, en la oantidad de 4.500 
pesetas, y en las condiolones que maroa 
«I pliego formado' al efecto, que se halla 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento referente al año 1906. 

Valleoas 27 de Ootubre de 1905.=El 
Alcalde, Wenceslao Velez. 

8 1 2 . - 1 4 9 . 
Venturada 

Las listas cobratqrlas de edifíoios y 
lolarea formadas para el próximo año de 
1906, de este término munioipal, quedan 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término.de ooho dias, 
durante cuyo tiempo pueden ser exa
minadas por los contribuyentes, debien
do versar las reclamaciones que se pre-
lenten tan sólo por errores.aritméticos, 6 
de oopia. 

Venturada á 25 de Ootubre de 1905.= 
Si Aloalde, La Morona. 

147.—768. 
villarejo d e S a l v a n é s 

El padrón de có la<as personales de es -
u villa para el »fi»i de 1906, se encuen
tra terminado y expuesto al público por 
tomino de qainoe dla9, en la Seoretaría 
4eeste Ayantamleno, durante cuyo pla-
1 0 puede ser examinado por cuantas p.er-
•onas lo deseen y formular las oportunas 
formaciones. 

Villarejo de Sal vanes 23 de Ootubre de 
l905.=*El Alcilde, Anselmo Brea. 

826.—150. 
Villarnanrique da Tajo 

^matricula de contribución industrial 
** r a el ejerciólo próximo de 1906, ee 

termínala y queda expuesta al 
'Mico, por espacio de quince dias, en 

t e t a r l a de este Ayuntamiento, para 
P*eda aer examinada por las perso-
<tUe lo deseen y en ouyo plazo, pue-

¿ j y H U t contra la m i las recla-
^ i o u e s qae o moderen justificadas. 

Ulanidoriqae de Tajo á 21 de Octubre 
e i 0 0 5 -=*E.l Aloalde, Frlgiliano Torrijos. 

146.—743. 

^ día 12 del próximo mes de Noviem-
^ * las doce «¿n punto de la mañana» 
^ ^ebrara en estaa Sa'as Consistoriales 
^ f i n i e r a sab-iata del impuesto de 
ti ' hedidas y pae9tos públicos, bajo 
y¿t y Cunilolonas qui obran en el 
lia ^ U t t qneda explícito al público en 
1^ retarla del Ayuntamiento, y lo es-

Y¡! Q e l a o t o de la subasta. 
t i 1 { } * m a n r i q u e de Tajo 21 de Oatubre 

^ • ^ E l Alcalde, Frigiliano Torrijos, 

V i l laverde 
D. Simón Berihuete Morago, Aloalde constitucional de es'a villa de Villaverde. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asoo ados, arriendan á venia 
parados, los dereohos que se devenguen en esta población y su término, por el oonsumo de laa especies comprendidas en la ta

rifa vigente, durante el próximo año de 1906, ouyoremate primero tendrá lugar en esta Casa Cwnsiétorial, á los diez días de oubli-
oado este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, de diez a dooe, b<jo el tipo '.otal de 10.135 23 pesetas á que asciende el cupo del Tesoro 
y reoargos autorizados, según su expresa en el siguiente estado ó presupuesto. 

DERECHOS 

del Tesoro 
H A M O S 

Carnes de todas clases.. 
Líquidos- . . . . . . . . . . . 
( ¡ r u n o s y sua harinas . 
Pescado* 
Jabón duro y blando... 
Carbón vegetal. • 
Aguardientes, alcohol y 

licor" ea 
Sal común 

TOTALES . . . . 

Peseta». 

731 72 
123 
406 05 

66 98 
211 60 
154 47 

847 
694 

4.724 38 

R E C A R G O 
adicional 

Su 3 por 100 de 
cobranza y con* 

RECARGO 
municipal del 

por 100 

TOTAL C O R R E S P O N D E AL 
R E C A R G O 

adicional ducción. 

RECARGO 
municipal del 

por 100 de cada ramo 
C«6Co y radio. Extrarradio. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta*. 

73 12 
81 69 
40 60 

5 79 
21 16 
15 45 , 

24 13 
66 14 
13 40 

1 88 
6 98 
5 10 

877 54 
2.628 21 

487 26 
68 87 

253 92 
185 35 

1.706 07 
4 893 04 

947 31 
133 93 
498 66 
360 37 

1 279 56 
3.674 29 

710 49 
99 70 

370 28 
270 28 

426 61 
1 224 75 

236 82 
33 23 

123 48 
90 09 

34 70 
69 40 

11 45 
22 90 

416 40 
» 

809 55 
786 SO 

607 17 
589 72 

202 38 
196 58 

341 82 161 98 4 417 05 10 135 23 7.601 44 2.533 79 

La licitación se verifloará por pujas á la llana, y el arriendo, en su oaso, se ajustará á las condicione* que aparecen fijadas 
en el expediente de su razón, el oaal se halla do manifiesto al público en la Secretarla de este Manioipio; debiendo advertir que 
para tom ;r parte en la subasta, es preoiao depositar on el aoto de la mismA, ó previamente en las Cajas del Tesoro ó del Muni
cipio, una cantidad en metálico equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de '.os ramos qae las proposiciones abra
cen, y que la persona á ouyo favor se adjudique el remate, deberá prestar flmza, consistente en el 25 por 100 del precio de adja-
dieaoión. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda, bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica for
ma y á las propias horas, á los diez días después y en ella se admitirán posturas por las dos teroeras partea del importe que 
queda fijado como tipo de sabasta, adjudioandoseal que resulte mejor postor, sin ulterior lioitación, y por un año solamente. 

Lo que se «nunca al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Villaverde á 23 de Ootubre de 1905 =Simón Berihuete. 

148—785. 

Villa de l Prado 
Extracto do loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal de Aso
ciados durante el tercer trimestre del año 
actual, que se forma para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia conforme 
á lo que dispone el caso 5.° del art. 83 del 
Reglamento dé Secretarios de Ayunta
miento. 

Sesión del.0de Julio 

No se celebró por fa l tado número 
de señores Concejales para poder to
mar acuerdo. 

Dia 8 

Tampoco pudo celebrarse por insu
ficiente número de señores Conceja
les , p>r lo cual no se levantó Acta. 

Extraordinaria del dia 10 

Se aprobó el Acta do la sesión últi
ma con la aclaración de que la adqui
sición del reloj de torre, se veririrue 
por subasta ó concurso y uo solicitar 
la excepción consignada. 

Se aprobó la cuenta do arreglo 'de 
la Fuentocita y se dispuso su pago. 

Igualmente s e aprobó la cumula de 
arreglo <le la fílente l l a m e a «Pijorro» 
y se dispuso se pague la cantidad á 
que asciende. 

Del mismo modo fué examinada y 
aproba la la cuanta do arreglo de la 
fílente «Los Canoa», y so dispuso el 
pago de la catiti la 1 á que so e lova . 

Que al S e c r e t i r i o se le paguen los 
gasto* hechos en la comisión de q u i n 
tas últimamente desempeñada, por ha
berse requerido su presentación por la 
Superiori iad. 

Que se adquiera el pa;,el sel lado y 
sel los qae sean necesarios, para la •x-
teusióu de los documentos de la ort ji
ña por haberse agota lo lo que habla. 

Se presentó la cueuta municipal de 
1904 y se acordó pase á in f i rme de la 
Comisió.i de Hacienda. 

Se dio cuen a de la liquidación del 
prosupuesto de 1904 conforme al Real 
decreto do 2L do Marzo de 1935 y s e 
la prestó su aprobación. 

Se nombró en comisión al Sr. Al
calde D. Francisco Sampedro y Con
cejal D. Adriáu Sampedro, para que 

pasen á Madrid i gest ionar el asunto 
de las Memorias de Maldouado, á fin 
de ver si so puede conseguir uo s e 
pierda es te capital. 

Ordinaria del dia 15 

No s e celebró por falta de número 
de Sres. Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Ordinaria del dia 22 

Se aprobó el Acta de la última ce 
lebrada. 

Fué aprobada la ouenta municipal 
de 1904 y se acordó exponerla al pú-
bli -o por quince días. 

Que con cargo al capitule de impre
vistos se satisfagan al Sr. Alcalde y 
Secretario las dietas de dos viaj»sque 
han hecho á la capital por acuer
do del Avuntamieuío para gestionar 
asnnt JS del Municipio. 

Que con cargo á igual capítulo s e 
aboue al Sr. Alcal le y Concejal don 
Alrián Sampedro l->s ¿asios hechos en 
la comisión d e s e m p ó z a l a por ambos. 

Acordaudo se adquiera petróleo, 
p a n e l alumbrado público. 

Q i e con cargo al capítulo respecti
vo se satisfagan á Podro Sampedro los 
jornales quo ha invertido e u la l im
píela de los paseos y replautación de 
árb >les. 

Se satisfaga del capítulo respectivo 
el Seguro del edificio Ayuutamient > 
por e l año que v e n c e eu el presente 
mes . 

Fué aprobaio ol extracto de acuer
dos del segundo trimestre y se dis
puso su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se nombró al Secretario en comi
sión para que verifique el ingreso de 
los mozes en Caja. 

Q t e t ó autor iza l i e l Sr. A l c a l i ) 
pata que fuera h i c i e n l o los prepara
tivos necesarios para la celebración 
le funciones públicas, segdn c >stuu-
bre, contratando ó conviniendo con 
las personas que hayan de prestar 
servicios ú objetos, lo mej -r posible, 
las que deberían celebrarse en el mes 
do Septiembre. 

818.—149. 

Dia 29 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Que con cargo al respec'ivo capítu

lo se satisfaga el petróleo que ha sido 
a l g u i n i o pira el a l a r a b n d o público. 

Se aprobaron las cuentas de ra <di-
ciuas de Beneficencia del segundo tri
mestre , y so dispuso su pago . 

•'• aprobada por unanimilad la 
cuenta de la recaudación de Consu
mos de 1904, disponiendo que el s o 
brante que resulta ingrese en Arcas 
municipales. 

Disponiendo que ol alqui ler de la 
casa que ha ocupado el Sr . Teniente 
de la Guardia civil durante el primer 
semestre sea satisfecho, puesto que ha 
quedado desalquilada p o r haberse 
trasladado á otro punto. 

Dia ij de Agosto 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Acordar se conteste al Sr. Toniento 

de la Guardia civi l , no ser posible pa
gar más cantidad que la que hoy s e 
paga por el alquiler de la Casa cuar
tel que ocupa la Guardia civil . 

Disponiendo se aboue al Sacretario 
los gastos liochos para veriftear i n g r e 
so de los ra zos en caja, to la vez que 
fué ól nimbrado en C)misión. 

S e pague la cantidad á que asciende 
el material adquirido para los traba
jos de la oficina. 

Concediendo medicinas al pobre e n 
ferma Hermenegildo Espinosa por la 
enfermedad que padece. 

Acordando se coloque en el edificio 
Ayuntamiento m a máquina para a lum
brado en ^1 mismo con luz de aceti leno 
y farola de la plaza pública. 

Dia tf 
X ) se celebró por falta de número 

de Sres. Concejales para pader tomar 
acuerdo . 

Dia 19 
Tampoco S9 celebró á consecuencia 

de quo no hubo suficiente asistencia 
de Sre*. Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Dia 26 
Sa aprobó ol Acia da la última c e 

lebrada. 
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Que con cargo á «IraprevistDs> se 
satisfaga la cantidad que ha costado 
la irá «juina 6 instalación do luz acet i 

leno en e l Ayuntamiento. 
Se acordó que del capítulo respecti

vo so satisfaga la cautidad á quo 3 3 • 
ciendeu los socorros facilitados en todo 
lo que va do a ñ o . 

También se acordó pagar con cargo 
al capítulo de imprevistos la cantidad 
que ha costado insertar e u la Gaceta 
el pliego de condiciones anunciando á 
concurso la colocación de un reloj de 
torre. 

Se pidió por e l Concejal D. Roberto 
Requilón se h a g í n efectivos los cré

ditos qi.e exista u á favor dol ayunta

miento, y de uo hacerlo en plazo bre

v e , levantaba su responsabilidad. 
Fué pedido po; el Conceji l D. B a N 

domen» Lázaro, después de adherirse 
á lo manifestado por su compañero 
8r. Requilón, que con especialidad se 
realice el resto que se debo del arbi

trio de pesas y medidas de 1903. 
El Concejal D. Roberto Requilón 

pidió hacer constar se vele por la hi

g i e n e y se l impien los arroyos y vías 
públicas. 

Se hizo constar por el Concejal don 
Adrián Sampedro quo el S r . Alcalde 
dispoma se vigi le por los dependien

tes del Municipio n j anden por las ca • 
l ies los cerdos más «juo ¡\ las horas de 
recogida y venida del campi . 

Se acordó la designación de locales 
dondo han de iustalarse los co leg ios 
para las elecciones de Diputados á 
Cortes. 

El Concejal D. Roberto Requi lón 
hizo constar daba un voto de confianza 

. al Sr. Alcalde para quo nombre la Co

misión que haya deartuar e a las fuu

ciou^s públicas. 
Ei Sr. Alcalde dio cuanta á todos 

sus compañeros de tener contratado 
ya t • io lo uecesario para que se cele

bre» las f o n d o n e s públicas el próximo 
Septiembre. 

Dia 2 de Septiembre 

So aprobó el Acta de la anterior. 
S e acordó que el día 10 se facilite 

comida por «menta del Ayuntamiento á 
los Sres Interventores que ñau dn for

mar la Mesas eu los dos C >legios, 
para las elecciones dé Diputadas á Cor

tes, y el importe de el lo s e satisfaga 
con cargo al capítulo de imprevistos. 

También se dispuso que el día 8 se 
l leve á la Poveda para el Ayuntamien

to y Clero la comida, según costumbre, 
y el gasto se satisfaga con cargo al 
capítulo respectivo hasta donde alcau

ce, y el resto del de imprevistos. 
Se nombró al Secretario en comisión 

para que p a s e a Madrid á l levar las 
cuentas de 1904, para evita. extra

v íos , y el gasto de este servicio se s a 

tisfaga con cargo á imprevistos. 
Fué aprobado e l presupuesto ordi

nario para 1906, y se dispaso e x p o 

nerle al público por quince días. 
Se dio cuenta de la presenta.la por 

el hojalatero, acerca d é l o s trabajas 
hechos en los farolea del alumbrado 
público, y se dispuso su pago. 

Se dio cuenta por el Sr. Alcalde, d 3 
haber adquirido al arca con 3 l laves 
para depositar los fondos muuicioales , 
conforma al acuerdo tomado ei> 28 de 
Febrero de 1901, y se dispuso su pago 
con cargo al capítulo de imprevistos, 
acordando se coloque eu casa del De
positario, por no ofrecer garantías el 
ediiioro Ayuntamiento. 

Dia 9 

N o s e celebró por no reunirse los 
Sres . Concejales, á consecuencia de 
las funciones públicas que en d h h o 
día se celebran. 

Dia 16 
Se aprobó el Acta de la última ce le 

brada. 

Se aprobó la cuenta de las cantida

des abonadas por lo* animales dañinos 
presentados y se dispuso su pago con 
cargo al respectivo capítulo. 

Que al Secretario se le satisfaga el 
gasto suplido eu el desempeño de la 
Comisión para que fué nombrado el 
día 2, con cargo al capítulo de <Im

previa. os> 
Se acordó proceder al arreglo de los 

caminos vecinales , n'>mbraudo para 
e l lo la respectiva Comisión. 

Fué facul ado el Sr. Alcalde paja 
que facilite al p »bre Mariano Recio el 
auxil io necesario á FLU de que pu da 
trasladarse al Asilo de San Bernar

dino. 

Extraordinaria del dia 20 

Se aprobó el Acta ar.t rior. 
Se acordaran las condiciones econó

micas que deben inc'uirsa en el pliego 
de las FIOULTAIIVH para el arr íen lo de 
los pastos de invierno de la Dehesa 
del Mamar, sagúa lo ha solicitado el 
Sr. Ingeniero. 

Se acordó no imponer recargo M u 

nicipal á la Cintribución industrial 
para el año l e 1906, á causa de no sor 
necesario. 

O) diñaría del dia 23 

No so celebró por falta de concu

rrencia de los Sres. Concejales. 

Dia 30 
Se aprobó el Acta anterior. 
Se acordó que á los empleados mu

nicipales se l es v a t l s f á g a sus sueldos 
correspondientes al tercer trimestre 
que vence on este día. 

D m d o cuenta do existir algnuos 
desperfectos eu la casilla del P u e n t e 
de la Pedrera, y acordando sean re

parados antes de que se hagan ma

yores. 
Disponiendo fijar las condiciones 

para ol arrendi nionto del edificio 
Casamataderi y Puente de la Pedre

ra por vencer los contratos exis tentes 
en 31 de Diciembre próximo. 

Junta municipal 
Sesión del 14 de Agosto 

Se nombró uria Comisión para el 
examen de las caontas municipales do 
1904. 

Dia 26 

Se aprobó el dictameu definitivo de 
la cuenta de 1804, y por tanto de la 
semana. 

Dia 22 de Septiembre 
Fué aprobado el presupuesto ordi

nario para 1906. 
Se acordaron los medios de cubrir 

el encabezamiento de Gousu.nos para 
1903. 

Se dispuso la formación de los pl io 

• gos de condiciones para el arrenda

miento del arbitrio de pesas y m e d i 

das y del de ios puestos en la vía p ú 

blica por el año ie 1006. 
El auterior extracto ha sido aproba

do por et Ayuntamiento en sesión de 
este día y acordado su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Villa del Prado á 21 de Octubre de 
1 9 0 5 . = E l Alcalde, Francisco Sampe

dro.—El Secretario S. Escudero. 
144.—729. 

Por el presento hago saber: Que encon
trándome instruyendo por orden de la 
Superior Autoridad judicial, y en virtud 
de acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, solicitado por Real Orden, 
un procedimiento Informativo en esclare
cimiento do si existen ó no en W actuali
dad prisioneros españoles en Filipinas, y 
сов el fin de aportar al mismo, amplia in
formación sobre la oficial Que contribu
ya á hacer desaparecerla iocertidambre 
sobre el asunto; oito á toda persona que 
tenga datos ooncretos en pro ó en oontra, 
para que en la forma que mejor orea con
veniente, y en el término de tres meses, 
haga llegar á este Juzgado, callo de Bai
len, núm. 41, las pruebas justificativas 
de sos aseveraciones, eon lo cual contri
buirá á las más rápida aooion judioial y 
subsiguiente gubernativa, que siempre 
tienen por objetivo, como el presante caso, 
la pública tranqni'idad. 

Dado en la plaza de Madrid á 1.° de 
Noviembre de 1905.=Juan Valderrama. 

840.—150. 

Л
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Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Juan Valderrama y Martinez, Co

mandante de Infantería, Comendador de 
la Real y distinguida Orden de Isabel la 
Católica, Caballero de la de Carlos III, de 
la de Maria Cristina, de la del Mérito Mi. 
litar roja, etc., y Ju .z instructor del pri
mer Cuerpo de Ejéruito. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
ü. Pedro Escobar y Maüoz, 

primera iueiaoci& é Iusiruooióu 
Juez de 
del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Consuelo Sánchez Gracia, natural de Za
ragoza, hija de Timoteo y Eatanislada, de 
treinta y ocho aftos, viuda, sns labores, 
con domicilio en la calle de Fuencarral, 
núm. Uj. .< «i' • qae en el término de diez 
días, coñudos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomoarezoi en mi'Sala 
audiencia, sita en en el Palacio de los 
Juzgados, cade del Geoerai C istafin9, con 
objeto de ser reducid* á prisión, aperci
bid* que, de no v.triflo trio, será declara
da rebelde y, la parirá el perjuicio á que 
hubiere Instar. 

Ai mismo tieraDo -ruego y encargo á 
todas Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes da 1 ¿ policía jaiioial, precedan á 
la busca de la expresada prooesada, ou
y a s señas personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos al p J!O, nariz recular, oo-
lor blanco, y en el oaso de ser habida la 
pongan \ mi disposición en este Jnzsrado, 

Madrid 27 ie Ootnbre de 1905.=Pedro 
Escobar.=E EsoribTNO, Joaquín Ferrer. 

834—150. 

ü . Pedro Escobar y Mufi >z, Juez de 
primera Instancia é instruoo.óu, del dis
trito del Centro de es"ta corte. 

das 

Sala audiencia, sita en el Palacio de i 
Juagados, oalle del General Castaños c* 
el objeto de responder á los catgos auY1 

resultan en oausa que contra él •« .iü
 6 

por lesiones á Teresa 
apercibido que, de no 
deo'arado rebelde y le parará el 
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
19 las Autoridades y ordeno a | 0 3 a » " 

tes de la policía judioial, procedan i u 
busca del expresado procesa lo, oúyariJJ 
fias personales se ignoran, y en el oa»¡ 
de ser habido, lo pongan á mi dispogio^. 
en concepto de detenido en la Cároel ce 
lular. 

Madrid 30 de O jtubre de 1905 =Haf a ei 
Molina. = E l Escribano, Galo S. Carón* 

838.150. 
HOSPICIO 

D. Jo3é María de Ortega Morej6n, j Q f t I 

de primara instancia é Instruoclón, del 
distrito del Hospicio de "ata oorte. 

Por el presante oito. llamo y emplazo! 
Pascual Rojis, cuyo segundo apellido y 
demAs ftiiación se ignora, que ha. tenido 
su domicilio en la oatle de Jardines, n¿. 
mero 22, desconociéndose su aotaal p W f t r 

dero, p i ra que en el té mino de diez diis 
oontados desde el siguieute al en qae esta 
requis'torla se Inserta on la Gaceta ¡Ú 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita »m ei Palacio de los Juzgadoi, 
oalle de! General Cast «fl >s, con el objeto 
de responder á loa oargos qno le resultan 
en causa que se.le signe p ir nmmazas de 
muerte; nperoibldo que, de no veriftoarlo, 
8 ra decorado rebelde y le parará el 
perjuloio á qae hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruegoy encargo & to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la pj iela judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyai 
senas personales sod: estatura regular, 
grueso, moreno, con ojos negros, un pooo 
chato, sin bigote, de unos treinta ahonde 
edad, y viste en forma achulapada, oon 
sombrero ancho negro y traje de igual 
oo'.or, y en e> caso de ser habido, lo poqgaa 
á mi disposición en este Juzgado ó en U 
Cárcel eemiar. 

Madrid 27 de O uubre de 1905. =JOÍ* 
María de Ortega Morejón.=El Eioribano, 
Ricardo Gómez. 

835.—150. 

J u z g a d o s municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Eagen»o Montero Vi!!eg*s, Juez manloi
Por el presente oito, llamo y emplazo á l P

a l del distrito de Chamberí de esta oír
te, se oita. Mama y emplaza á Francisco 
Castrejdu, ouyas demás olrcu istaooiai.y Simeón ile Graoia Artemi', natural de 

Huesca, hijo da pa lres desconocidos, ve
cino de Madrid, de 23 allos, soltero eba
nista, oon domicilio en 'a oa'de de San 
Juan, 57, primero, para que en el término 
de diez días, oootados desde el ai?uleute 
al en qu > esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta ie Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oatle del General Castalio*, 
con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al m smo tiempo, ruego y eooarsro á to
das tas Autoridades y u r d e n > á los agen
tas de la polioía judicial, pruoedm á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
fias personales son; de estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido, lo 
pangan á mt disposio.ón en este Jiiz
gado. 

Madrid 27 de Ootubre de l905. = Pedro 
E^cobar.=El Escribano, Joaquín Fe
rrer. 

833.—150. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instancia é instruoolón del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Pintado Ramírez, natural de esta 
corte .de outrenta y dos allos, casado, 
ebanista, que ha vivido en la calle del Sa
litre 33 y cuyo aciuai paradero y domi
cilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 

actual pi'td^ro so ignoran! para que en 
térmmo de sgundo día comparezos en 
dicho Juzgado, A extinguir ta pena Im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo VÍNFLOA, le parari 
el perjuicio que haya lugtr . 

Madrid 2(5 de Ootubre d 1905.=V.°B7 
=Eug^nlo Montero =E1 decretado, Ma

riano Ordás. 
SU.—150. 

CONGRESO 
Eu virtud de lo acordado por el 

Juez municipal del distrito del Conff*" 
so, eu el expediente de iutojo verbal ° a 

faltas seguido oontra Riinon Martfne» 
Gonzáles, de oinouenta y cuatro *1

J ,

j 
oasado, empleado que fue del HoipK*

1 

de San Juan de Dios, por lesionas * W£ 
renzo Alojoer Alvarez. se oita al refíf*" 
do R uñón Manlnez, de Igoorado P**?" 
dero, para que oomoarezoa en el loW» * 
este Juzgad >, s i » en la oalle .del I»EÓOT 
nú netos 40 y 42 el día l l de Novia

05

* 
bre p r ó x m j venidero, a las nueve 1 
treinta, á ca ebrar el referido juicio

 a

' 
faltas, debiendo oonournr al mismo * 
la forma y con las prevenciones e*P

a 0 " 
les determinadas en la ley de B

Q

J
a ¿ e 

miento eran m : apercibiéndole Q
t t a ,

f l í 

no hacerlo, le parará ei parjaloio 4 
hubiere tugar. {„ 

Y para su inserción en el BJLETI» 
OIAL de la provino a, expido l* 
en Madrid á U de Octubre de l ^

a 

Secretario suplente, Luis
 B ^ ^ j g g . 

Eacuou ÍHppgca ü j a del Uospioio
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